
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

EJ HIPOTECARIO: BANCO BBVA contra JAVIER EDUARDO USAQUEN 

RODRIGUEZ 

Radicado: 110013103 009 2019 00040 00. 

 

Téngase en cuenta la información que con relación al fallecimiento del 

apoderado judicial del demandado en este asunto, presenta la señora  

Esmeralda Pardo Corredor. 

 

Se reconoce al profesional en derecho ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN  

como apoderado judicial del demandado en este asunto, en los términos del 

poder a él conferido y allegado al expediente digital el  27  de septiembre de 

2022. 

 

Como quiera  que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado se ajusta a las condenas efectuadas, se aprueba. 

 

Por la secretaría del Juzgado, remítase el expediente a los Juzgados de 

Ejecución de sentencias de los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, 

como se ordenó en la sentencia de junio 12 de 2020.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

Juez 
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